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NUMERO 3.578

presidencia del Gobierno

PE LA PROVINCIA DE CORDOE3A

Tejidos en , Tipo técnicamente Unico ,. , con

Lona 5:c cruda
» 	 »

2 cara, sarga 2.* cruda

Denominación del articulo

» 	 »

P. lisa cruda

» »
» color
»
» »

» negra

» »
» blanca

Ea Oree 	 Pesetas 	 Neta de Cerdo& Pesetas
Un mes . 	 5	 Iln mes . . 	 6
Trimestre . 12'50 	 Trimestre . 15
Seis meses. 21 	 Seis meses. 28
Un año. . 40 	 Un año. . SO

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

» blanca

» blanca

*negra

color

11
13
15
9

11
13
15
9

11
13
15
9

11
13
15
10
12
14
16
10
12
14
16
10
12
14

16
10
12
14
16
10
12
14
16
10
12
14
16
10
12
14
16
10
12
14
16

106
100
106
100
100
80

140
160
79

80

80
80
80

195 x140
160 x215

Ancho o
tamaño

cm.

20,5
15
15
15
15
15
/5
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
16
16,9
23
24,4
14
16
16
16 -
42,7

20,5
20,5
20,5
20,5
20,5
20,5
20,5
20,5
20,5
20,5
20,5
20,5
20,5
20,5

Hilos
cm.

URDIMBRE

LUNES 23 DE NOVIEMBRE DE 1942

9/2c.
9/2 c.
9/2c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
912c.
9/2 c.
9/2 c.
912 c.
9/2c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2c.
9/2 c.
9/2c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c,
9/2 e.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2c.
9/2 c.
9/2 c.
912.c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.

6/4 2 c.
6/4-2 c.
12/2 c.
12/2 c.
9/2c.

6/4 2 c.
6/4 2c.
6/4 1 c.
40/1 c.
40/2 c.
50/1 c.
50/2 c.
40/2 c.
40/2 c.
30/2 c.
30 /2 c.
30/2c.

ORDEN de 10 de Octubre de 1942
sobre fabricación y precios de te-
jidos de algodón.

(Continuación)

detalle de sus características y precios

Número del
hilado

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
15
15
14,5
14
11

15
15
15
44,7

Pasadas Número del
cm. 	 hilado

TRAMA

9/5 c.
9/5 c.
9/5 c.
9/5 c.
9/5 c.
9/5 c.
9/5 c.
9/5 c.
9/5 c.
9/5 c.
9/5 c.
9/5 c.
9/5 c.
9/5 c,
9/5 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2c.
9/8 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
912 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.
9/2 c.

6/4 1 c.
6/4-1 c.
12/2 c.
12/2 c.
9/2 c.

6/4 1 c.
6/4 1 c.
6/4 1 c.
40/1 c.
8/1 c.

60/1-c.
9/2 c.

22/1 c.
22/1 c.
14/1 c.
mecha 1.°

» 	 »

ii

0,92
1,06
1,20
0,86
1,01
1,16
1,31
0,99
1,17
1,35
1,53
0,98
1,15
1,33
1,51
0,77
0,86
0,95
1,05
0,83
0,92
1,03
1,15
0,93
1,06
1,18
1,33
0,92
1,04
1,17
1,31
0,90
1,00
1,10
1,27
0,96
1,08
1,19
1,38
1,03
1,22
1'37
1'58
1,07
1,21
1,35
1,56
6,57
9,55
7,63

13,41
6,28
4,98
7,73
9,96
6,86

Precio Usos y
fábrica consumos

PeS'etas Pesetas

0,06
0,07
0,08
0,05
0,06
0,07
0,08
0,05
0,06
0,07
0,08
0,04
0,06
0,07
0,08
0,04
0,05
0,06
0,08
0,04
0,05
0,05
0,06
0,04
0,05
0.06
0,06
0,04
0,05
0,06
0,06
0,04
0,05
0.06
0,07
0,04
0,05
0,06
0,07
0.04
0,05
0,06
0,07
0,04
0,05
0,06
0,07
0,32
0,32
0,42
0,42
0,34
0,25
0,43
0,49
0,32

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

5,65
6,25
3'30

23,15
27,65

P. V. P.

por m

o unidad

1,25
1,40
1,60
1,15
1,35
1,55
1,75
1,30
1,55
1,80
2,00
1,30
1,50
1,75
2,00
1,00
1,15
1,25
1,40
1,10
1,20
1,35
1,50
1,20
1,40
1,55
1,75
1,20
1,35
1,55
1,70
1,20
1,30
1,45
1,70
1,25
1,40
1,55
1,80
1,40
1,60
1,80
2,05
1,40
1,60
1,75
2,05
8,65

12,40
10.10
17,35
8'30
6'55

11,50
13,10
;9,00

10,50

(Continuará)

FRANQUEO

CONCERTMO

GOBIER1\14 CIVIL
DE IS

PROVINCIA DE CORDOBA

ASEIODIA 1011DIti DE FINOS IDADDIDDIC

Núm. 3.984

Pendientes de retirar por los res-
pectivos acreedores que a continua-
ción figuran, los créditos liquidados
por la Asesorería Jurídica de Fincas
Abandonadas, procedentes de rentas,
he dispuesto por Decreto de 28 de
Octubre anterior, se haga saber a los
interesados es concedido un plazo de
veinte días a partir de la publicación
del presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia para 'que
aquellos, bien por sí o persona debi-
damente autorizada, comparezcan en
la Oficina correspondiente-los que
incluidos en la relación no se hubie-
sen personado hasta el dia de la le-
cha-, a fin de hacerles entrega de
los mandatos de pago comprensivos
de aquellos créditos, advirtiéndoles
que si detaren transcurrir el termino
concedido sita hacer uso de su dere-
cho quedara nulo el cheque, deses-
timando las reclamaciones formula-
das sobre devolución de rentas y
otros créditos, de conformidad a/
Decreto de mi Autoridad de 16 de
Agosto de 1941, inserto en el B. O.
número 201 de igual ario.

Córdoba 12 de Noviembre de 1942.
-El Gobernador Civil inter i no, Eeri-
que Salinas.

s FUENTE OBEJUNA
Nombres y apellidos.-Domicilios
Sotelo Rodríguez Mellado, Carden-

choza, 9 pesetas.
Angeles Molina Izquierdo, Picon-

cilio, 18 ptas.
Angeles Molina Izquierdo, Picon-

cilio, 9 ptas.
Andrés Merino Tamayo, Maes-

tra 86, 18 ptas.
Miguel Cabezas Serena, Santos 31,

13'50 ptas.
Manuel Mateo Paniagua, Corona-

do, 9 ptas.
Teresa Haba Fernández, Piconcillo,

4'50 ptas.
Angeles Ramos

27 ptas.
Pedro Manuel Haba Murios, Car-

denchoza, 9 atas.
Andrés Ubaririo Tamayo, Maes-

tra 86, 18 ptas.
Teodoro Rubio Pérez, Los More-

nos, 4'50 ptas.
José Romero Jurado, Piconcillo,

22'50 ptas.
Eduviais Martínez Merino, Coro-

nada, 615 atas.
Jenaro Ortiz Merino, Coronada,

1 22'50 ptas.

50,5

38
38
20
6,6
6,6

59,2

24
24
16
5,5
5,5

	7,91
	

0,44

	

4,29
	

0,22

	

4,77
	

0,22

	

2.51
	

0,13

	

17,24
	

1,23

	

20,53
	

1,50

Cabezas, Tejera,
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Jenaro 	 Ortiz 	 Merino, 	 Coronada,
27 ptas.

Julián Galiana Morales, Lo More-
nos, 2250 ptas.

Juana 	 Cerrato 	 Vera, 	 Píconcillo,
22'50 ptas.

. Juan Paños Gutiérrez, Cardencho-
za, 36 ptas.

Acisclo Ramos Valentín, Corona-
da, 18 ptas.

Julián 	 Mellado 	 Agredan°, C. de
Piedra 10, 15'75 ptas.

Julián 	 Mellado 	 Agredan°, C. 	 de
Piedra 10, 36 ptas.

Nemesio Moreno Fernández, Na-
valcuervo, 45 ptas.

Nemesio Moreno Fernández, Na-
valcuervo, 18 ptas.

Nemesio Moreno Fernández, Na-
valcuervo, 18 ptas.

Nemesio Moreno Fernández, Na-
valcuervo, 9 ptas.

Leonardo Perales Sedano, Pican-

Bernardo Haba Romero, 50'40 ptas.
Dolores 	 Ventura Gómez, Tejera,

6'75 ptas.
Leonardo Perales Sedano, Piconci-

llo, 1'80 ptas.
Leonardo Perales Sedano, Pican-

cilio, 27 ptas.
Dolores 	 Ventura 	 Gámez, Tejera,

6'75 ptas.
Leonardo Perales Sedano, Pican-

cilio, 18 ptas.
Florencio 	 Cuadrado 	 Ríos, 	 30'60

ptas.
Manuel Mateo Paniagua, Corona-

da, 20'70 ptas.
Manuel 	 Gómez 	 Gala, Piconcillo,

27 ptas.
Leonardo Rivera Gómez, Plaza del

Santo, 22'50 ptas.
Leonardo Rivera Gómez, Plaza del

Santo, 36'90 ptas.
Manuel 	 Gómez 	 Gala, 	 Piconcillo,

22'50 ptas.
Teresa Gómez Ruiz, 72 ptas.

DOÑA MENCIA

Toribio Gómez Giménez, S. Cata-
lina 13, 10'42 ptas.

Toribio Gómez Jiménez, S. Catali-
na 13, 2'50 ptas.

BAENA

Manuel Párraga Bravo, 	 Cañada,
135 ptas.

José Alarcón Tarifa, 18 ptas.
Gonzalo García Alvarez, Aldea de

Albendín, 72 ptas.
Antonio Bujalance Tarifa, 81 ptas.
José 	 Ayllón 	 Valverde, 	 Calderos

26, 27 ptas.
Manuel Pavón Albuñol, calle Bae-

na Albendín, 36 ptas.
Josefa Alcalá Calvo, Jaén, 72 ptas.
Amparo García Espartero, 	 calle

Jaén Albendín; 22'50 ptas.
Manuel Párraga 	 Bravo, Cañada,

90 ptas.

BELMEZ

1 	 1

cilio, 13'50 ptas.
José 	 Romero 	 Jurado, 	 Piconcillo,

9 ptas.
Leonardo Perales Sedano, Pican-

cilio, 13'50 ptas.
José 	 Romero 	 Jurado, 	 Piconcillo,

9 ptas.
Bernardo Hábas Romero, 36 ptas.
Francisco 	 Rodríguez 	 Vázquez,

36 ptas.
Felipe Jurado 	 Gómez, Piconcillo,

9 ptas.
Victoriano León González, 	 Esta-

ción 4, 54 ptas.
Camilo Rivera Gómez, Pozuelo 17,

13'50 ptas.
Tersa 	 Gómez 	 Ruiz, 	 Boyeros,

81 ptas.
Antonio 	 Sánchez Gahete, Santo,

13'50 ptas.
Antonio Sánchez 	 Gahete, Santo,

17'10 ptas.
Antonio 	 Vargas 	 Espinar, 	 Boye-

ros 35, 27 ptas.
Antonio Pére 	 Romero, Piconcillo,

13'50 ptas.

Antonio González Agredan°, C -
ronada, 24'75 ptas.

Genaro Ortiz Merino, 27 ptas.

MONTEMAYOR
Juan Mancha Mantilla, Solares 2,

36 ptas.
Carlos Sánchez Polonio, General

Mala sin número, 18 ptas.
Carlos Sánchez Polonio, General

Mola sin número, 54 ptas.
Hilaría Mata Mantilla, Fray Agus-

tín 15, 56'70 ptas.
Viuda de SalvOor Aguilar Díaz,

Arenal, 54 ptas.
Enrique Carmona Córdoba, Gene-

ral Queipo de Llano, 20'75 ptas.
Miguel 	 Luque 	 Heredia, Barrera,

27 ptas.»
Gabriel Jiménez Nadales, Vega 3,

18 ptas.
LUQUE'

Trinidad Moreno Castro, 27 ptas.
OBEJO

Manuel "Sánchez Fernándec, 94'40
ptas.

Gabriel Sánchez Sánchez, Duana,
18 ptas.

Manuel Risquez García, Córdoba,
70, 36'38 ptas.

Jerónimo 	 Castillo 	 Gordillo, 	 C c.r-
vantes 3, 32'30 ptas.

Adriana Benito Moyano, San Gre-
gorio 20, 42'35 ptas.

Francisco Alcántara, Río, 11'60 pe-
setas.

Adela Santos García, Hospital 5,
21'70 ptas.

María Antonia Alcántara, Pozo 12,
43'75 ptas.

Francisco Moreno Mahedero, Al-
dea de Doña Rama, 270 ptas.

Varálides Cabrera Palomo, Tetuán
12, 72 ptas.

Pantaleón Gualda Pérez, Tesoro 14,
2650 ptas.

María Martín Calvo, Estación, pe-
setas 45.

José Gualda García, Pedroche 88,
603'38 ptas.

Gabriel Priego Luengo, Santiago
Antonio Pérez Romero, Piconcillo,

18 ptas.
CORDOBA

Petra Martínez Ruiz, Rey Alman-

24, 28'25 ptas.
Consolación Gil Fernández, Nueva

Juan J. Picón 	 Cabezas, Piconcillo,
21'60 ptas.

Juan J. Picón Cabezas, Píconcillo,
13'50 ptas.

Teodoro Rubio Pérez, Los More-
nos, 30'60 ptas.

zor F., 32'58 ptas.
PLIEBLONUEVO

Viuda de jesús Pérez, Ibáñez Ma-
rín 20, '125'50 ptas.

ESPEJO

32, 13'50 ptas.
Gabriela Moreno Fernández, Cór-

doba 79, 185'36 ptas.
José Muñoz Rodríguez, Contratista

53, 103'09 ptas.
Enrique López Rivera, Ríos 36, 100

)11

Manuel Mateas Paniagua, Corona-
da, 13'50 ptas.

jenaro 	 Ortiz 	 Merino, 	 Coronada,

José Porras Córdoba, Cascajo 10,
54 ptas.

Antonio Reyes Castro, Calvo So-

ptas.

BUJALANCE

18 ptas. tela 30, 180 ptas. Manuel 	 Ramos 	 Venzalá, 	 104'8z
Aurelio Mellado Mellado, Carden-

choza, 10 ptas.
Victoriano Jurado Sánchez, Extra-

rradio, 57'33 ptas.
ptas.

Cristóbal 	 Corredor 	 Leña, 	 San
Antonio Mellado Mellado, Carden- Diego 	 Ramírez Navarro, 	 Solera Pedro 12, 2.002'50 ptas.

choza, 9 ptas. Baja 10, 9'72 ptas. Concepción Cantador, Pozo Nue-
María Pozo Gómez, Maestra, 324 Asunción Adrián Reyes, General vo 15, 60'39 ptas.

ptas. Queipo de Llano 68, 38'88 ptas. Juan 	 Mantilla 	 Cantarero, 	 Curiél
Florentino Cuadrado Ríos, Bena- Antonio Castro Ramos, 	 General 20, 60'30. ptas.

Iç

cero, 36 ptas. Saenz de Buroaga 2, 58'50 ptas. Rafael Fernández Martínez, Tobo-
Manuel 	 Gómez 	 Lara, Piconcillo,

4'50 ptas.
José Arroyo Córdoba, Comandante

Sagrado, 42'75 ptas.
so 20, 112'50 ptas.

José García Expósito, 925'50 ptas.
Rafael Benavente Gómez, Colón 6,

34 ptas.
EL CARPIO

Pedro Delgado Alvarez, 	 Romero

Antonio González Tamajón, 198 pe-
setas.

Manuel 	 Gómez 	 Gala, Píconcillo,
13'50 ptas.

de Torres 28, 54 ptas.
Dolores 	 García, Cantarero 9, 54

Antonio López Ruano, Cerezos 22,
397'07 ptas.

Florencio 	 Cuadrado 	 Ríos, 	 Bena-
cero 16, 36 ptas.

Elísea Santiago Molina, Cobatón,
7020 ptas. 	 -

Jacinta Jurado, viuda . de Patricio,

ptas.
POZOBLANCO

Angel y otros, Moreno 	 Alcaide,
25'68 ptas.

Salvador García Vallejo, 86'40 ptas.
Rosario Castilla Zurita, 135'11 ptas.
Francisca Caballero Martínez, pe-

setas 33'75.
Francisco Juan José García Tole-

Piconcillo, 1440 ptas. VILLA DEL RIO dano y otros, 163'13 ptas.
Jacinta Jurado, viuda de Patricio,

Piconcillo, 9 ptas.
Angela Binuesa Muñoz, 	 General

Franco 5, 21'15 ptas.
María 	 Coca 	 y 	 Antonia 	 Muñoz,

333,45 ptas.
Manuel 	 Gómez 	 Gala, 	 Piconcillo,

6'30 ptas.
Manuel 	 Gómez 	 Gala, 	 Piconcillo,

18 ptas.

Francisco Muñoz Soriano, Nueva
61, 297 63 ptas.

María Josefa Sánche Pérez, Monta-
ra 12, 49'07 ptas.

VALENZUELA

Antonio Luque Vallejo, San Pedro
sin número, 91'80 ptas.

CAÑETE DE LAS TORRE
Miguel Serrano Torralbo, /12

de Cervantes 9, 46'08.
Soledad Rueda Luque, F.

guRezaf3a2e)6720saPtHasnertas, Botiza 16,

38'79pa
 ptas.

Rafael Borrego Romero, Pedro Go.

meze5dp 5e Mérida Machado,F 	 acha do, Fuente14,
180 ptas.

Manuel Olmo Torralbo, Rui
Góngora 10, 63 ptas.

PORCLINA
María Josefa, Francisco y An

"aYManuel Morente González, Fron.
tones 12, 50'40 ptas.

María López Toribio, Silera 18,
54 ptas.

El Alcalde de La Rambla.' hace saber:
Que formado por la Comisión de

Hacienda de este Ayuntamiento el
proyecto de modificaciones al presu-

puesto del corriente año para la for-
mad* del proyecto de presupuesto
a regir en el próximo año de t943,

juntamente, con las certificaciones y

memoiras a que se refiere el arlículo
296 del Estatuto municipal, queda ex-
puesto al público dicho doctrinen o en
la Secretaría municipal por térntii

quince días en que podrá ser e)
nado por cuantas personas naturales
y jurídicas lo deseen.

En .el citado período de (1
días siguientes, podrán formular
el Ayuntamiento cuantas reclam

nes u observaciones estimen c(

nientes las personas ya citadas.
• Lo que se -hace público por medio

del presente a los efectos del argocustloo

5.1'. del Reglamento de 23 de Al
de 1924.

La Rambla '16 de Noviembi
1942.-Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.002

Ayuntamientos

Noviembre, a las diez de la ma

El día treinNtaúnidelIc9o9r2riente 	 s
a r 

ep,

taría de don Luis de Hoyo y Gascón

fincas rústicas, una de ellas cOn

cite

tendrá lugar en Castro del Río cNasNa

la venta en pública subasta de las
dos terceras partes indivisas de 

de campo, sitas en el término niurneis-
cipal de La Roda de Andalucía (Se-
villa), pertenecientes a los me

no

don Pedro y don Guillermo C
uevas

Velasco; el pliego de condiciones pa-

ra tomar parte en la misma, asi como
la titulación de la finca se encuentran
de manifiesto en dicha Notaria-El
Tutor, Francisco Pérez.
la titulación de las fincas se encuen-
tran de manifiesto en dicha Notaría,
El Tutor, Francisco Pérez.

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que encontrándose confecciorados

los documentos cobratorios 
de la ti-

queza rústica de este término
cipal, que ha ele regir en el pró ) iln°
año de 1943, quedan expuestos el pú-
blico durante ocho días hábiles en la

Secretaría de este Ayuntamien ,3

partir de su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provinci a , a fin

de que por cuantos contribuyentes
comprendidos en los mismos ()tecle
examinarlos, y aducir las reclamado'
nes que estimen pertinentes.

Lo que se hace púbilco para !
ral conocimiento.
194C2a.s-troFidrneilaRiíloe 	
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ALCARACEJOS

Núm. 3.966

ärj. 	 Maisés Serrano Pedrajas, Secre-
tario del Ayuntamiento de la vi-
lla de Alcaracejos.
certifico: Que además de las Or-

enzas del impuesto sobre carnes
bebida s que con pequeñas reformas
oducidas sobre las aprobadas en
; ,Is anteriores, se cuenta Como me-

na el próximo ilamicee 7poder
pira dotar el Presupuesto de In-

/os para el año próximo de 1943,
dos siguientes recursos.
inte eSes de las inscripciones de
, 10s.-Contribuciones 	 especiales

lía los casos que determina el ar-
lio 332 del Estatuto municipal.-
techos de degüello en el Matadero
aicim l ; estas devengan 0'25 pe-

r 0'50 pesetas por cabeza de
gar o cabrío, respectivamente.-De-
J os de reconocimiento Veterinario

reses sacrificadas en domicilios
ticulares; (devengando 2 pesetas
cabeza).-Derechos por recono-

Jen o Veterinario de pescado que
consuma; devengä 0'05 pesetas
ki ógramo.-Derechos por exhu-

gión e inhumación de cadáveres.-, abre municipal que grava los do-
entos en que interviene la Admi-

zinc ón Municipal.-Derechos sobre
210 ; públicos a razón de 0'25 pe-

p 'estos de verdura y otros en la
¡ata rpública, ambulantes con caba-
.'a para venta de paquetería,

ropas y artículos análogos; pa-
u0'50 pesetas por día.-Cesión del

do sobre las cuotas de urbana e
.ustr al.--Recargo sobre el 3 por 100
,producto bruto del mineral que se
aaiga dentro del término (hoy nu-
i.-Arbitrio sobre Pesas y medidas;
'e vienen prorrogándose sus orde-
-ras siendo el tipo de los derechos•
uno por ciento del valor de la uni-
transferida.

. tu las transaciones y transmisiones
- personas con vecindad y habi-

. ,re;idencia en la localidad, sobre
-duc:os obtenidos en ella y desti-

-1s al consumo de la misma, solo
• tigeli la mitad de los derechos.

p ira que conste y remitir a la
ola Superior de Precios, expido el
;tenle en Alcaracejos a 10 de No-
din de 1942.-Moisés Serrano.-
te bueno: El Alcalde, F. Risquez.

Núm. 3.967

nza del arbitrio sobre bebidas
uosas, espumosas y alcoholes

ulo 1.2 Teniéndose estable-
esta villa el arbitrio municipal
lebidas espirituosas y alcoho-
e seguirá recaudándose con
iificaciones sobre las antiguas.
tizas que se expresarán, ha-
uso de las facultades que con-

Ayuntamiento el artículo pri-
e la Carta municipal aprobada
al Orden inserta en la "Gace-
lladricl" de 13 de Febrero de

tilo 2.2 Este arbitrio se exigi-
e las especies que a continua-

expresarán, con los tipos de
en que igualmente se detallan:

Litros.-Grava-
Pesetas.
naturales, 100, 15.

> compuestos destinados a la
en que entre el vino por más
ercio de su volumen, 100, 20.
oli, 100, 20.
y demás vinos de frutas,

eza , 100, 20.
'es, 100, 20.
'toles, aguardientes neutros y
l latlestos destinados a la bebi-
t, 20:
S generosos de marca, embote-
100, 40.
¡lb ° 3 .2 Se considerarán exen-
Pago del impuesto sobre este

arbitrio, los alcoholes desnaturaliza-
dos y los vinos medicinales, enten-
diendo por tales aquellas especialida-
des farmacéuticas en las que el vino
sirve exclusivamente de disolvente o
vehículo para la preparación y cuyo
uso en personas sanas está contrain-
dicado.

Artículo 4.2 Para la exacción del
arbitrio seguirá como hasta ahora
venía estando dividido el término en -
zona fiscalizada y zona libre, consti-
tuyendo la primera el casco de la po-
blación y los edificios que disten de
éste unos 2,000 metros; y por zona
libre se entenderá el resto de los edi-
ficios o población diseminada del con-
junto del término municipal.

Artículo 5.2 En la primera de las
zonas descritas como ella misma indi-
ca, la exacción del impuesto se veri-
ficará por medio de la fiscalización de
las introducciones en la misma me-
diante inspección ò en los locales
donde se elaboren, almacenes o b e-

neficien las especies gravadas, me-
diante aforos de las mismas existen-
cias.

En la considerada zona libre se ha-
rá efectivo el arbitrio sobre las espe-
cies que en ella se consuman median-
te conciertos con los productores,
consumidores o expendedores en fa
forma que especifica el artículo 451
del Estatuo municipal; el Ayunta-
miento establecerá los servicios que
crea necesarios en esta zona, para la
inspección y persecución del fraude.

Artículo 6.-el Todos los producto-
res, almacenistas o especuladores de
las especies gravadas, así como los
expendedores, quedan obligados a de-
clarar en la Administración, diez días
antes de comenzar sus operaciones,
las clases de las que hayan de reali-
zar con dichas especies y locales que
destinen a su producción o tráfico;
llevarán las cuentas de entrada y sa-
lida de sus depósitos o establecimien-
to, 'tanto de las especies objeto de
este arbitrio, como de las * materias
primas que se usaren para , su elabo-
ración o crianza.

Artículo 7.2 En caso de estableci-
miento de Depósito, se concederá
siempre en la forma prevista en los
apartados a) y b) del artículo 440
del Estatuto, siendo obligatorio el ais-
lamiento de los locales donde se es-
tablezcan y que sus entradas estén en
forma adecuada para su mejor vigi-
lancia, pudiendo el Ayuntamiento im-
Poner la sobrellave de iodo depósito
si lo creyera oportuno.

Artículo 8.2 Toda introducción que
se efectúe en la zona fiscalizada, de
especies gravadas, habrá de sujetar-
se, para su intromisión en la localidad
a las vías que señale el Ayuntamiento,
que serán por sitios lo más visibles
hasta la Administración.

Artículo 9.2 Formarán parte de
esta Ordenanza y serán aplicadas- y
observadas en todos sus puntos, las
normas establecidas en los artículos
441 al 446 y 412 al 456, todos inclu-
sives, del vigente Estatuto municipal.

Artículo 10. Toda multa impuesta
por defraudación, ingresará en arcas
municipales, correspondiendo al señor
Alcalde tal imposición.

Artículo 11. El primero de Enero
del . próximo año, fecha en que empe-
zara a regir la Ordenanza con las .ta-
rifas consignadas eh la misma, se
practicará un aforo que justifique las
existencias en todos los . estableci-
mientos donde se ejerza el tráfico y
los interesados satisfarán en el plazo
de quince días siguientes, la diferen-
cia entre el tipo de adeudo satisfecho
al introducir aquellas y el que se es-
tablece por la presente.

Artículo 12. La presente Ordenan-
za regirá por todo el ejercicio pró-

. ximo, reservándose el Ayuntamiento
la facultad de prorrogarla.

Alcaracejos 15 de Octubre de 1942.
Secertario, Moisés Serrano.-

V.2 8.2: El Alcalde, F. Risquez.

e fe e

DECRETO.-En virtud de lo pre-
venido en la Circular número 347, in-
serta en el B. O. de esta provincia
del 2 de Febrero pasado, así corno
en la Circular número 2.735 de la
Sección Provincial de Administración
Local publicada en el B. O. número
207, elévese la presente Ordenanza a
la Junta Superior de Precios, por ha-
ber sido ésta modificada en cuanto a
exacción según tarifa, por si tiene a
bien informar y a fin de acompañar
mencionado informe a la Delegación
de Hacienda, al someter ésta a su
aprobación definitiva si procede.

Alcaracejos 9 de Noviembre de
1942.-El Alcalde, F. Risquez.

Diligencia.-Cumpliendo lo ordena-
do en el Decreto que antecede, en eY
dia de hoy. se envía a los,,fines men-
cionados.

Alcaracejos 10 de Noviembre de
1942.-El Secretario, Moisés Serrano.

Núm. 3.968

ördenanza formada para la Adminis-
tración y Cobranza sobre el Ar-

bitrio de Carnes

Viniendo establecido desde *hace
años el arbitrio sobre consumo de
carnes en esta villa y su término, se
acuerda que continúe recaudándose
tal arbitrio con arreglo a las bases y
cuantía que se especifican en los si-
(mientes artículos:

Artículo 1.2-Comprenderá este ar-
bitrio las carnes y grasas de reses va-
cunas, lanares, cabrías y de cerda,
así como la caza mayor, ya se pre-
senten, en vívo, muerta, en fresco, sa-
ladas, adobadas o preparadas en cual-
quier forma incluso las embutidas,
aún siendo solo de sangre.

, Artículo 2.2-Seguirán estando
exentos del pago, la volatería y caza
menor, toda vez que el Ayuntamiento
lo estima así y estar facultado por
la Carta municipal, para regirse ecó-
nómicainente, aprobada por Real Or-
den publicada en la "Gaceta" del 13
de Febrero de 1926; igualmente se-
guirán exentas las especies de tránsi-
to, las reses que no se destinen al sa-
crificio y las destinadas a la expor-
tación; para que éstas últimas gucen
de exención será indispensable que
los dueños de ellas den aviso por es-
crito a la Administración municipal;
que ésta facilite papeleta de salida,
y que las carnes salgan en el acto,
sin que sus conductores entren eu es-
tablecimientos públicos ni domicilios
particulares; pudiendo la Adminitra-
ción exigir a lo exportadores itwifi-
cantes de salida fuerä del término,
talón reguardo de F. C. o el avitzo
llegada de los productos a otra po-
blación, visados por el señor Alcalde
de la misma.

Artículo 3.2-La exacción se suje-
tará a las siguientes tarifas:
Tarifa 1.2-Carnes frescas.-Tipos

acordados por el Ayuntamiento:
pesetas céntimos.-U nidad de
adeudo.
De ternera y caza mayor. 0'20 kg:
Las demás carnes vacunas', lanares

y cabrías; 0'15 kg.
Las de cerdo, 0'22 kg.
CarIes saladas o de otra manera

preparadas.-Intrornisiones.
De reses lanares y cabrías, 0'20 kg.
De idem vacuna y caza' mayor,

0'20 kg.
Las de cerdo, jamones y tocinos,

0'25 kg.
Tarifa 2A-Despojos.-Pesetas cen-

timos.-Unidades.
De reses lanares y cabrías, 0'40 kg.
De reses vacunas y de cerda, 1'50

kgmo.
Sebos en rima y fundidos, 0'15 kg.
Extracto de carnes y peptonas,

0'75 kg.
Tarifa 3.2.-Embutidos.-Intromisio-

nes.-Pesetas céntimos.-Unidad.
Chorizo, 0'25 kg. 	 1.

Longaniza, 0'25 kg.
Salchichón, 0'25 kg.
Morcilla, 0'20 kg.
Artículo 4.2-La forma de exac-

ción será la de fiscalización directa
por Administración del Ayuntamiento.

Artículo 5.2-Las carnes sacrifica-
das en el Matadero municipal adeu-
darán en el mismo antes de la salida'
para el consumo.

Artículo 6.2 Cuando el adeudo se
satisfaga por peso, será al fiel ante
los dependientes municipales, pudien-
do los interesados designar personas
que presencien las pesadas.

Artículo 7.2-E1 pago del arbitrio
no exime el satisfacer los derechos
de degüello y los que pueda estable-
cer el presupuesto municipal, así co-
mo tampoco los de reconocimiento de
reses de cerda sacrificadas en los do-
micilios de los particulares, de acuer-
do con las disposiciones legales.

Artículo 8.2-Se entenderá por des-
pojo en el ganado vacuno, lanar, y
cabrio para efectos de tarifa, el vien-
tre, asadura, cabeza y extremos y en
el de cerda el vientre y asadura.

Artículo 9.2-Será requisito indis-
pensable para poder expender las
carnes frescas y saladas, jamones y
tocino de reses no sacrificadas en el
Matadero municipal, que previamente
hayan sido reconocidas por el señor
Inspector Veterinario.

Articulo 10.-La inspección y re-
conocimiento de las especies a que
se refiere el artículo que antecede
tendrá lugar en el Matadero munici-
pal o en los domicilios particulares y
casas de venta expresamente autori-
zadas para las últimas. Por razones
de salubridad el Ayuntamiento podrá
acordár en cualquier fecha, la prohi-
bición de introducción y consumó de
algunas o determinadas carnes fres-
cas de pueblos forasteros.

Articulo 11.-Las carnes de reses
que sacrificadas fuera del Matadero
municipal, no hayan sido presentadas
a reconocimiento, serán decomisadas
sin perjuicio de la multa a que pu-
diera haber lugar.

Artículo 12.-La Administración
podrá practicar los recuentos y com-
probaciones necesarias a lös fines de
fiscalización de las reses que no se
destinen al sacrificio, viniendo los
dueños obligados a sujetarse a lo
dispuesto en los artículos 90, 92 y 93
del Reglamento de Consumos.

Artículo 13.-Los dueños de reses
cine se introduzcan en el término mu-
nicipal para ser sacrificadas en sitios
autorizados o que pudiera autorizar-
se fuera del Matadero, deberán dar
cuenta del número de cabezas que
posean y de las que sacrifiquen para
el consumo y venta que deberán adeu-
darse en el mismo día en cine se haga
la matanza. Los avisos de matanzas
deberán darse al menos con 24 horas
de antelación.

Artículo 14.-Las carnes, embuti-
dos y caza mayor sujetos a este arbi-
trio, devengarán los derechos de tari-
fa por el solo hecho de su introduc-
ción en el término, salvo las exencio-
nes que se expresan en el artículo
2.2 y desde el momento que sean de-
claradas consumibles una vez recono-
cidas. •

Artículo 15.-El pago se verificará
en el fielato a no ser que los intro-
ductores prefieran realizar el pago en
el Matadero, en cuyo caso se deposi-
tarán las especies para su conducción
al sitio que se designe.

Artículo 16.-Por el Ayuntamiento
se-designarán los Inspectores y Agen-
tes Sanitarios encargados de impe-
dir y Perseguir las introducciones
fraudulentas de las especies sujetas
al arbitrio. •

Artículo 17.-Se considerarán de-
fraudadores de este arbitrio:

Primero. Los que introckizcan es-
pecies sujetas al mismo, sin presen-
tarlas en la Oficina habilitada para
el adeudo aunque la aprehensión se
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realice después de verificada la in-

troducción.

Segundo. Los que al efectuar .las
introducciones de especies gravadas
las oculten maliciosamente o con ar-
tificio, con el fin manifiesto de librar-
las del adeudo.

Tercero. Los que infrinjan las re-
glas dictadas para la fiscalización ad-
ininistraVva, o falten a la verdad en
las declaraciones que hayan de fa-
cilitar para la formación del Regis-
tro de ganado.

Cuarto. Los que omitan la noti-
ficación previa, a la Administración
municipal para el sacrificio de reses
sujetas al arbitrio; y

Quinto. Todos cuantos por acción
u omisión traten de disminuir los ín-
°Tesos de este arbitrio.

Artículo 18.—Los permisos o auto-
rizaciones para el sacrificio de anima-
les en casas de matarife, para venta,
se limitarán cuando no reunan éstas
las condiciones higiénicas propias, pu-
diendo llegarse a suspender las ven-
tas - desde el momento que exista una
enfermedad infecto-contagiosa en tal
domicilio; siendo castigadas con el
máximun de multa las infracciones
sobre esta materia.

Artículo 19.—Toda aprehensión
ilevará aparejada el decomiso de las
especies, una vez cometido el fraude;
ahora bien; si éstas especies resulta-
ren ser insalubles se inutilizarán sin
que por esto deje de devengarse el
arbitrio que corresponda.

La Alcaldía, atendiendo a las cir-
cunstancias del caso, podrá dejar sin
efecto el decomiso.

La defraudación del arbitrio muni-
cipal sobre las carnes, será castigado
con multas del duplo al quíntuplo,
cuya imposición no impedirá en nin-
gún caso el cobro independientemente
de las cuotas defraudadas.

Si no pudiera determinarse el im-
porte de éstas, pero sí las cantida-
des de carnes cuyas cuotas hubieran
sido defraudadas, se computarán
aquellas al tipo más alto de •tarifa.

No constando las cantidades de las
cuotas, no bajarán de 25 pesetas.

Las faltas a lo dispuesto en los ar-
tículos 11 y 18 se castigarán con mul-
tas, no menor a 25 pesetas.

Cuando la defraudación tenga lugar
con la concurrencia de las circuns-
tancias que determina el artículo 20
de la Ley de Presupue§tos de 30 de
Junio de 1892, esto es, a mano arma- •

da, o en cuadrilla de Más de tres in-
dividuos, o reiteradamente, aún cuan-
do - no concurran alguna o algunas de
las citadas circunstancias, se dará co-
nocimiento a los Tribunales de justi-
cia con---remisión del correspondiente
atestado Tantecedentes para que pro-
ceda a la persecución y castigo del
délito que pueda resultar cometido,
sin que el procedichniento criminal
que se incoe impida al Ayuntamien-
to hacer efectivas las cuotas y demás
responsabilidades exigibles al de-
fraudador.

La presente Ordenanza entrará en
vigor el primero de Enero del póximo
ario, para todo el ejercicio, quedando
facultado el Ayuntamiento para su
prórroga en ejercicios siguientes.

Alcaracejos a 15 Octubre de 1942.
—Por la Comisión de Hacienda, El
Alcalde accidental, F. Risquez.—Moi-

, sés Serrano.
e

Decreto.—En virtud de lo preve-
nido en la circular número 347, inser-
ta en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia del 2 de Febrero pasado, así
como en la Circular núm. 2:735 de la
Sección Provincial de Administración
Local, públicada en el B. O. número
207, elévese la presente Ordenanza a
la Junta Superior de Precios, por ha-
ber sido ésta modificada en cuanto a
exacción según tarifa, por si tiene a

bien informar y a fin - de acompañar
mencionado informe a la Delegación
de Hacienda, al someter ésta a su
aprobación definitiva si procede.

Alcaracejos 9 de Noviembre de
1942.—El Alcalde accidental, F Ris-
(Juez.

Diligencia.—Cumpliendo lo ordena-
do en el Decreto que antecede, en el
día de hoy se envía a los fines men-
cionados.—E1 Secretario, Moisea Se-
rrano.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.630

Juan Martínez González, de treinta
arios de edad, de estado casado, na-
tural de El Carpio (Córdoba), de pro-
fesión del campo, hijo de Andrés y
de Francisca, y que su última residen-
cia fué en Sevilla, Vega de Triana,
Haza del Huesero; comparecerá en el
término de treinta días a partir de la
publicación del presente en el BOLE-
'l'IN OFICIAL de esta provincia, an-
te el señor Juez militar especial de
Ejecutorias de esta plaza de Córdoba
don Rafael Pineda Moreno, sito en la
calle Encarnación Agustina, número
uno, a fin de notificarle la resolución
firme en él recaída, en el procedimien-
to que contra el mismo se le sigue.

Dado en Córdoba a 23 de Octubre
de 1942.—Rafael Pineda Moreno:

Núm. 3.727
Francisco Moreno Trenado, natu-

ral de La Granjuela y vecino de Pe-
ñarroya, comparecerá en el término
de treinta días a partir de la publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y en el periódico de la
misma ante el señor Juez Militar Es-
pecial de Ejecutorias de esta Plaza
de Córdoba don Rafael Pineda More-
no, sito en calle Encarnación Agus-
tina número 1 (Veterinaria Vieja) a
fin de notificarle la resolución firme
en él recaída en la información que
le fué instruida.

Dado en Córdoba a 29 de Octubre
de 1942.—Rafael Pineda Moreno.

LUCENA

Núm. 3.871

Don Pedro Mora Romero, juez mu-
nicipal Letrado e interino de Pri-
mera Instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente de dominio a ins-
tancia de don Francisco López Buen-
dia, para inscribir a su nombre en el
Registro de la Propiedad de esta, las
siguientes fincas:

Primera.—Una suerte de tierra
manchón en la Dehesa del Cañave-
ral, de este término, con cabida de
dos hectáreas, cincuenta áreas, cua-
renta y tres centiáreas y veinte decí-
metros cuadrados, equivalente a cua-
tro fanegas que linda a Levante, con
olivar de Manuel López Rivas; al
Sur, con tierras de herederos de Juan
de Luque; al Poniente, con otras de
los sucesores de Joaquín de Burgos;
y al Norte con olivar de los herede-
ros de Cristóbal Díaz.

Segunda.—Una suerte de olivar en
el mismo partido que la anterior, con
cabida de una hectárea, veinticinco
áreas, veintiuna centiáreas y sesenta
decímetros cuadrados, equivalente a
dos fanegas, que linda a Levante y
Sur, con olivares de Antonio Gómez

Delgado; a Poniente, con los de los
sucesores de Francisco Manjón Ca-
beza; y al Norte, con más de Casto
Pérez Ropero.

Tercera.—Una suerte de olivar y
manchón en el mismo partido, con
cabida de una hectárea, veinticinco
áreas, veintiúna centiáreas y sesenta
decímetros cuadrados, equivalente a
dos fanegas; que linda a Levante, con
olivar de Antonio Gómez Delgado;
al Sur, con más de Francisco Ruiz
Gómez; a Poniente, con otros de Mi-
guel Bergillos; y al Norte, con man-
chón de la Hacienda Pública.

Cuarta.—Una suerte de olivar en
el repetido partido, con cabida de
veinte áreas, ochenta y seis cen-
tiáreas y noventa y dos decímetros
cuadrados, equivalente a cuatro cele-
mines, que linda a • Levarite y Ponien-
te, con olivar de Francisco Ruiz Gó-
mez, al Sur con el río Anzur; y al
Norte, con tierras de los herederos
de Juan Ramírez López.

Quinta.—Una suerte de olivar en
la Dehesa del Cañaveral, con cabi-
da de una hectárea, veinticinco áreas,
veinthina centiáreas y sesenta decí-
metros cuadrados, equivalente a dos
fanegas; limita al Norte, con olivar de
Joaquín Muñoz López; al Oeste, con
terrenos de la Hacienda Pública; y al
Este y Sur, con tierras de los herede-
ros de José de Mora Madroriero.

Fueron adquiridas por el recurren-
te las cuatro primeras de don Manuel
Rivas Quesada y la última, de don
Manuel López Rivas; habiéndose
acordado en providencia de hoy pu-
blicar el presente llamando a las per-
sonas desconocidas e inciertas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción pretendida, para que en el tér-
mino de ciento ochenta días compa-
rezcan en autos, haciendo las recla-
maciones que crean oportunas, aper-
cibiéndoles que de no hacerlo les
pararán los perjuicios a que haya
lugar.

Se advierte que esta es la tercera
y última inserción.

Dado en Lucena a veintiuno de
Octubre de mil novecientos cuarenta
y dos.—Pedro Mora Romero.—E1 Se-
cretario, Antonio Escobar.

CABRA

Núm. 3.714

Hilario Yela Herrero, de 26 años,
soltero, colchonero, hijo de Alfonso y
de María, natural de Madrid, vecino
del Saucejo, provincia de Sevilla, hoy
de ignorado paradero, comparecerá
en término de diez días ante este juz-
gado de Instrucción de Cabra (Cór-
doba), contados desde la publicación
de la presente en el BOLETIN OFI-
CIAL, para llevar a efecto las diligen-
cias acordadas y ser reducido a pri-
sión, como procesado, en el sumario
número 4 de 1941, sobre intervención
de caballerías de ilegítima Proceden-
cia; apercibiéndole que de no compa-
recer, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho. Al propio tiempo, se rue-
ga a todas las autoridades e indivi-
duos de la Policía judicial, procedan
a la busca y captura de dicho proce-
sado, poniéndolo caso de ser habido
a disposición de este juzgado en la
cárcel del partido.

Dado en Cabra a 22 de Octubre de
1942.—El juez • de Instrucción interi-
no, Firma ilegible.—El Secretario,
Francisco Clavero.

Administración de Justicii

Citaciones y emplazamientos ea
materia criminal

Bajo 10,2 apercibimientos procede

tes en derecho, se cita extpkz!

por loa Jumes y Tremaise
pectivos a las personas, que a we.

tinuación se expresan para

cornpareeca9t el día que 3e /es 415

fiara o dentro del tiemiteo que be

?es fija, a costar de8de la te
de la publicación del antancio et,

ene periódico oficial ces arree
a los artículos 178 de la hip
Enjuiciamiento Oriminat,

Código de Justicia Militar y 68k 301
la Ley de Enjuiciamiento ye,
de Marisa. 	 Ob

Núm. 3.646 	 Pre E

BASCON PEREZ, Antonio; (a)j.
rutas, de treinta y tres arios de edad,
soltero, hijo de Servando y de Maria ,
natural de Herrera y vecino de esta

ciudad, cuyo actual paradero se igna TIPO

ra, comparecerá ante este juzgadoda
Instrucción calle Alférez Luis Zafra,
en el término de diez días al objeto
de constituirse en prisión, por causa
número 15 de 1938 por hurto, aperd-
biéndole que de no verificarlo sera
declarado rebelde.

Bujalance 24 de Octubre de 142.-
El Secretario, P. H. luan de D. Villa.

señor.

Núm. 3.652

MAYA SALGUERO, Celia;bi\aü
Juan y de Josefa, natural de Bujalaa

ce, de estado soltera, pofesión se ig.

nora, de 18 arios de edad, domicilia
da últimamente en Córdoba, procesa-
da por hurto, comparecerá en terrainD
de diez días ante la Audiencia provis

cial de Córdsba, bajo apercibimiente

de que si no lo verifica, será declara-
da rebelde.

Córdoba 22 de Octubre de 1942.-
El Secretario, P. H. Julio Alcántara,
—V°. B°.: El juez de Enstrucción,At.

tonío de la Riva Crehuet.

Núm. 3.673

CABRERA GONZALEZ, Gabriel;

de 29 arios de edad, casado, minero,
natural de Belmez y vecino de Pue

blonuevo, con domicilio últimanarn

en calle LóPez de Ochoa 29, hil o da
Alberte y Josefa, procesado en causa
seguida en el Juzgado de Instruccie

de Fuente Obejuna con el número 89
de 1940, por robo, comparecerá den'
tro del término de diez días antela
Ilustrísima Audiencia Provincia l dr

Córdoba a res ponder de los carvi
que contra el mismo resulta n. aPgr'

cibido que de no hacerlo le parara
el perjuicio a que haya lugar
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se interes a rit

toda clase de autoridades procedaad

la prisión de referido procesado,M

niendclo a disposición de este juz-
gado, al que lo participaran sin
dida de tiempo.

Fuente Obejuna a 24 de Oclubti

de 1942.—El juez de Instruccila

José María Luque.—E1 Secretario 15'

dicial, Modesto S. Campo.
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